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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

Decreto del Presidente Acctal. D. Carlos Rontomé Romero, de 15 

de marzo de 2022, por el que se declara día de luto oficial. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

15.- El Excmo. Sr. Presidente acctal. de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en uso de las facultades conferidas por el art. 14.1 

del Estatuto de Autonomía, ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente 
 

D E C R E T O 
 

En nombre de todos los ceutíes, y como muestra de dolor y condena por el asesinato, en el día de hoy, de M.A.L.S., 
víctima de la violencia de género,   

HE RESUELTO 
 

Primero: Declarar luto oficial desde las 00:00 horas del día 15 de marzo de 2022, hasta las 00:00 horas del 16 de marzo de 2022, 
y que la bandera de Ceuta ondee a media asta en todos los edificios institucionales durante dicho periodo. 

 
Segundo: Celebrar una concentración en las puertas del Palacio Autonómico, mañana martes, 15 de marzo, a las 11:00 horas.  
 
Tercero: Dar cuenta del presente Decreto a la Junta de Portavoces. 
 
Cuarto.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Ceuta,   14 de marzo de 2022 

 
 
CARLOS RONTOMÉ ROMERO    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
PRESIDENTE ACCTAL.     SECRETARIA GENERAL 
FECHA 14/03/2022     FECHA 15/03/2022 
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